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TRABAJADORES JUBILADOSTRABAJADORES JUBILADOSTRABAJADORES JUBILADOSTRABAJADORES JUBILADOS

DE LAS TELECOMUNICACIONESDE LAS TELECOMUNICACIONESDE LAS TELECOMUNICACIONESDE LAS TELECOMUNICACIONES
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e
 EXCLUSIVAMENTE PLAN E

Afiliados Internación
Domiciliaria

CÓDIGO DE ENTIDAD: 469

Informamos que son válidas las recetas de pacientes con Internación Domici liaria para JUBILADOS

TELEFÓNICOS.

Cabe destacar que las normas de atención (descuento, validez de la receta, topes de cobertura, etc.) son las

mismas  que rigen para el resto de los pacientes ambulatorios.

El resto de las normas de atención continúan vigentes sin modificación.

Sin otro particular, los saludamos atentamente.
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